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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

FERREÑAFE 

"Af'lo de la Unidad, la Paz y el Desarrollo· 

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 353-2023-MPF/A 

Ferreñafe, 28 de diciembre de 2023. 

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE FERREÑAFE 

l. VISTOS: 

El Informe 347-2023-MPF/GPDH, de fecha 15 de diciembre del 2023, con Expediente Nº 306073 
y Registro Nº 558880, y el Informe legal Nº 687-2023-MPF-GAJ, de fecha 26 de diciembre del 
2023, respecto al Reconocimiento de las Juntas Directivas de las Unidades Vecinales del Distrito 
de Ferreñafe, y; 

11. CONSIDERANDOS: 

Que, el artículo I de la ley Orgánica de Municipalidades señala que las Municipalidades 
Provinciales y Dtstritales son Órganos de Gobierno promotores del Desarrollo Local, con 
personería Jurídica de derecho Público, y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; 

Que, el Articulo 11 de la ley Orgánica de Municipalidades establece que Los gobiernos locales 
gozan de Autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las munícipalldades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, admimstrativos y de administracion, con sujeción al 
ordenamiento jurídico, esto en concordancia con el Articulo IV de la misma ley que establece 
que Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los 
servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; 

Que, la Constitución Política del Perú, en su artículo 31º "Los ciudadanos tienen derecho a 
participar en los asuntos públicos mediante referéndum; iniciativa legislativa; remocen o 
revocación de autoridades y demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho de 
ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y 
procedimientos determinados por ley orqánica": 

Que, asimismo, en su articulo 194 de la referida norma, prevé "Las municipalidades provinciales 
y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Las municipalídades de los centros poblados 
son creadas conforme a leyº; 

Por otro lado, en el mismo cuerpo normativo, establece en su artículo 197: "Las municipalidades 
promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local". 

Que, según lo previsto en la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 1 

título preltminar "Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del 
Estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que 
institucionalizan y gestionan con autonomla los intereses propios de las correspondientes 
colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el territorio, la población y la 
organización", y en su artículo II de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que "Los 
gobiernos locales gozan de Autonomía poutca, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia"; 
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Que, en ese sentido, en el articulo 116 Juntas vecinales comunales· "Los concejos municipales, 
a propuesta del alcalde, de los regidores, o a petición de los vecinos, constituyen juntas 
vecinales, mediante convocatoria pública a elecciones; las juntas estarán encargadas de 
supervisar la prestación de servicios públicos locales, el cumplimiento de la normas municipales, 
la ejecución de obras municipales y otros servicios que se indiquen de manera precisa en la 
ordenanza de su creación Las juntas vecinales comunales, a través de sus representantes 
acreditados, tendrán derecho a voz en las sesiones del concejo municipal. El concejo municipal 
aprueba el reglamento de organización y funciones de las juntas vecinales comunales, donde se 
determinan y precisan las normas generales a que deberán someterse"; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N°006-2019-CMPF, de fecha 04 de marzo del 2019, se 
aprueba el Reglamento de Elecciones de los Órganos de Gobierno de las Organizaciones de 
Vecinos y de las Organizaciones de Vecinos y de las Organizaciones sociales de base; 

Que, en el título 1, del artículo I de dicha ordenanza establece. Mediante Ordenanza Municipal 
Nª 012 - 2023 de fecha 19 de marzo del 2013, que aprueba la creación del Registro único de 
Organizaciones Sociales (RUOS) de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe, se Denomina a. 

( ... ) Juntas Vecinales.- Las juntas vecinales del dtstntc de Ferreñafe son organizaciones 
autónomas, conformadas por vecinos de diferentes sectores de Ferreñafe, las que se constituye 
como mecanismo que fomentan participación vecinal, libre y autónoma. 

Asimismo, en su articulo 7.- las elecciones de los miembros de tas Juntas Directivas de las 
organizaciones vecinales, serán convocas por el Alcalde o Alcaldesa de la Mumcipalidad 
Provincial de Ferreñafe mediante Decreto de Alcaldia con una antrcrpactón de 120 días 
calendarios de la fecha de vencimiento del mandato de las Juntas Directivas en ejercicio a/ 
momento de la convocatona, conforme al cronograma electoral{ .. )". 

Que, mediante Informe Nº103-2023-MPF/ GPDH/DSPV, de fecha 14 de diciembre 2023, la 
responsable de la División de Programas Sociales y Participación Vecinal - MPF, Abg Shelah 
F. Vílchez Ve!ásquez, indica que se ha realizado nueva elección para las juntas vecinales, la cual 
hubo la parncrpactón de tos moradores de las diferentes Unidades Vecinales del distrito de 
Ferreñafe. En ese sentido solicita que se RECONOZCA A LOS MIEMBROS DE LAS NUEVAS 
JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS UNIDADES VECINALES DEL DISTRITO DE FERREÑAFE. a 
partir del 01 de diciembre del 2023 al 30 de noviembre de 2025; 

Que, con Informe Nª 347-2023-MPF/GPDH, de fecha 15 de diciembre del 2023, el Gerente de 
Promoción del Desarrollo Humano, informa al Alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Ferreñafe, sobre el desarrollo para elegir a las Nuevas Juntas Directivas Vecinales del distrito de 
Ferreñafe, y que se debe proceder a emitir el acto resolutivo para Reconocer a los miembros de 
las Nuevas Juntas Directivas de las diferentes Unidades Vecinales del distrito de Ferreñafe, para 
el periodo del 01 de diciembre del 2023 al 30 de noviembre del 2025; 

Que, mediante Informe Legal N° 687-2023-MPF-GAJ, de fecha 26 de diciembre del 2023, el 
Gerente de Asesoría Jurídica, es de opinión que se Reconozca a los Miembros de las Nuevas 
Juntas Drrecnvas de las Urndades Vecinales del Distrito de Ferreñafe, a partir del 01 de 
diciembre del 2023 al 30 de noviembre del 2025; 

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por e! artículo 20" inciso 6) de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades 
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111. SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a las a los Miembros de las Nuevas Juntas Directivas de 
tas Unidades Vecinales del Distrito de Ferreñafe, a partir del 01 de diciembre de! 2023 al 30 de 
noviembre del 2025, que estarán conformadas por: 

NUEVAS JUNTAS DIRECTIVAS DE LAS UNIDADES VECINALES DEL DISTRITO DE 
FERREÑAFE 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN MARTIN" 
CARGOS NOMBRES Y APELUOOS DNI 
PRESIDENTE CÉSAR ALBERTO VERA TELLO 17414047 
VICEPRESIDENTE MARITZA GARCIA RACCHUMI 17434818 
SECRETARIA NILOA NOEMÍ MILLONES RÍOS 41227431 
TESORERA CARMEN ELISENE SIESQUEN VILLEGAS 41353123 
VOCALl JOSÉ LUIS ZEÑA VILLEGAS 45220069 
VOCAL2 ROSA AMEUA VEGA BARRERA 42648480 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SANTA LUCIA" 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE ROSA MEREGILOA FERNÁNDEZJULCA 16736796 
VICEPRESIDENTE CÉSAR HUMBERTO LINARES BOCANEGRA 17401238 
SECRETARIA WILUAM FERNANDO CHANAMÉ JARAMlLLO 16783135 
TESORERA JOSÉ CLEMENTE GINES CHANAMÉ 17411971 

VOCALl NORMA GUEVARA MORALES 17447602 

VOCAL2 MARIELLA DEL CARMEN SEGURA SONO 41838562 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "CASUARINAS" 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
PRESIDENTE ASUNCIÓN MACALOPÚ MORANTE 17428088 

VICEPRESIDENTE BALTA2AR SULLÓN MORE 17407934 

SECRETARIA MELVI MERINO MORÁN 17433625 

TESORERA MARIA DEL SOCORRO CORRALES SIESQUEN 42495454 

VOCAL 1 ALEX VEGA CASTILLO 27430542 

VOCAL2 PIERO BRYAN CHANAMÉ CORRALES 75178439 
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JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN FRANCISCO DE ASIS" 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS ONI 
PRESIDENTE VICENTE DE LA CRUZ BERNILLA 80404277 
VICEPRESIDENTE ILVER GtOVANY CARLOS DE LA CRUZ 75861377 
SECRETARIA PAOlA MOZO GALLO 7S613946 
TESORERA KATTY MARIUN ACARO BALLESTEROS 47826823 
VOCALl MANUEL SÁNCHEZ MANAYAY 4252139S 
VOCAL2 ESTELA VERÓNICA DE LA CRUZ CALLACA 77415065 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "ALGODONAL" 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
PRESIDENTE GONZALO ASDRUVALCOICO PUSE 17411595 
VICEPRESIDENTE LUIS CHUMÁN MONTERO 71436152 
SECRETARIA MARIA ELENA MONTENEGRO YAMPUFÉ 17435416 
TESORERA ELSA BURGA PERALTA 16499865 
VOCAL! ROCÍO MILLONES RIOS 17639155 
VOCAL2 CARLOS HUAMÁN MORALES 17436445 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "LOS PORTALES" 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
GLAGYS RACCHUMÍ YOVERA VDA. DE 

PRESIDENTE CUSTODIO 17414509 
VICEPRESIDENTE ELENA EUZABETH CHANAMÉ ZAMORA 45503149 
SECRETARIA MIRTHAISABEL EXEBIO REYES 17404779 
TESORERA ISABEL FERNANOA VEGA VJLlACORTA 16456811 
VOCALl LOUROEZ MERCEDES DEL MILAGRO CHICOMA 43911830 

LUCUMI 
VOCAL2 VICTOR FERNANDO CASTAÑEDA YGNAClO 16522804 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "ERNESTO VILCHEZ ALCÁNTARA 1" 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 
PRESIDENTE FERNANDO QUIROZ AYASTA 17415760 
VICEPRESIDENTE NELLY VERA TELLO 17414358 
SECRETARIA HUMBERTO CASIANO BARRERA 17402585 
TESORERA KARlA JAZMIN MORI ZAPATA 72314701 
VOCAll JIMMY FARRO SIESQUEN 17433653 
VOCAL2 MARIA TELLO GAVIDIA 17414773 
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17403351 
17400847 
17433329 
80434898 
42584987 
17403351 

S" 
DNI 

41436810 
48307959 
45156006 
46484D79 
44918680 
80304785 
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DNI 

9578730 
27993088 
41280938 
42490660 
17434285 
46345345 

DNI 
17414850 
17435859 
41414284 
174468D9 
17435992 
17434507 
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ANGELICA PISCOYA DE LOS SANTOS 

JORGE TEJADA HUAMÁN 

GLADYS DEL PILAR SEGURA PANTA 

ROXANA SIALER SAN DO VAL 

JANET DEL ROCIO MOZO SABA 

MARÍA MORALES SAAVEDRA 

MÓNICA MAURO MORALES 

PATRICIA MENDOZA GUILLERMO 

ROXANA JURUPE SIESQUÉN 

FLOR QUESQUÉN PISCOYA 

OS CAR GÁL VEZ ROJAS 

YOVANA RAMÍREZ TENORIO 

MARIA BERTHA QUIROZ DE ZEÑA 

JUANA GONZALES MENOOZA 

SANTOS GÓMEZ DÍAZ 

NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ROSA MARGARITA CÉSPEDES REYES 

LUIS SEVERlANO TENORIO CÉSPEDES 
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JUNTA DIRECTIVA UU.W "NAZARETH" 

HELGA KATHERINE ASCENCIO GONZÁLES 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAGRADO CORAZÓN DE JESÚ 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "FRANCISCO GONZÁLES BURGA 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "ERNESTO VILCHEZ ALCÁNTARA 
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VOCAL2 

VOCAL2 

VOCAL2 

VOCALl 

VOCAL 1 

VOCALl 

TESORERA 

TESORERA 

TESORERA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

CARGOS 

CARGOS 

CARGOS 
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CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS 

PRESIDENTE ADOLFO CHANAMÉ UYPAN 
VICEPRESIDENTE LUIS REYES BELLODAS 

ti�' SECRETARIA JOSÉ E. QUISPE FERNÁNOEZ 

" TESORERA HIPÓLITO PURIHUAMÁN MANAYAY o ,. VOCALl JUAN E. CHILENO SIESQUÉN ., VOCAL2 DORA SUYSUY VDA. DE CABAÑAS 
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40837154 
72911973 
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75786388 

17408748 

17438616 

17408984 

17452536 

17444174 
17438428 

17434595 

17409170 

41786493 
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42724789 
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42022934 
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40013349 
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40450912 
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MARIAJUSTINA RAMIRE2 SILVA 

JOSÉ ALBERTO BRENIS MAIQUE 

VIDAL OSCAR RAMOS LAMADRID 

ARNALDO MISAEL CHERO INOÑAN 

MANUEL VALLEJOS MONTALVO 

NILDA ROSA CHANAMÉ VILCHEZ 

JUANA QUESQUEN PISCOYA 

KARIN JANETH ZEÑA GON2ALES 

SUSANA PISCOYA MARCELO 

NAYEU RICARDINA VERA VÁSQUEZ 

JULIO CÉSAR CHICOMA SENCIE 

ELMER IVAN GUILLERMO SANTOS 

JUAN CARLOS YERREN CHUNGA 

CINTHYA DEL PILAR DIAZ ROMERO 

JORGE LUIS DE LA CRUZ BAILA 

ROSA ELVIRA CAMACHO HUAMÁN 

RAÚL HUAMÁN LLUNCOR 

NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRES Y APELLIDOS 

NOMBRES Y APELLIDOS 

FLOR MARGARITA TORRES HUAMÁN 

MIGUEL ALFREDO MAYQUE BALLONA 

ANAHI DEL ROCIO JARAMILLO SEGURA 

MELVA KARINA COLLAZOS SOPLOPUCO 
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JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN ISIDRO" 

ISMELDA OEL ROCÍO CORRALES SIESQUEN 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SANTA ISABEL" 

ARMANDO DEMETRIO QUEVEDO QUESADA 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "LAS MERCEDES" 

FIORELLA ROMINA DE LOS SANTOS TOVAR 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN JUDAS TADEO" 

VOCAL2 

VOCAL2 

VOCAL2 

VOCAL2 

VOCAL 1 

VOCAL! 

VOCALl 

VOCAL! 

TESORERA 

TESORERA 

TESORERA 

TESORERA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

SECRETARIA 

VICEPRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

VICEPRESIDENTE 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

CARGOS 

CARGOS 

CARGOS 

CARGOS 
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JUNTA DIRECTIVA UU.W "SEÑOR DE LA JUSTICIA SUR" 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE MANUEL ALFONSO PRADA ÁNGELES 42624890 

VICEPRESIDENTE JUANITA DANIELA BRENIS BALCÁZAR 71464329 
SECRETARIA MANUEL ÁNGEL SAAVEORA MACALOPÚ 17435354 

TESORERA GLADYS DEL ROSARIO SIESQUEN GUERRERO 42691110 

VOCALl ELMER YSMAEL PARRAGUEZ USQUIANO 17436193 
VOCAL2 MAYRA DEL MILAGRO GUEVARA MORI 75854359 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN JORGE I" 

CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE JOSÉ ORLANDO PIZARRO IPANAQUÉ 17415567 

VICEPRESIDENTE PEDRO MILLONES VIDAURRE 17454865 

SECRETARIA EDWAR PURlZACA RIVAS 17434125 
TESORERA BERTHA SÁNCHEZ AGUILAR 17412900 

VOCALl MARIA ROXANA CASAS VENTURA 17434568 

VOCAL2 JUANA VIDAURRE SANTA MARIA 16424694 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "SAN JORGE 11" 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE ANA LUCILA ZAPATA LLAQUE 16684310 
VICEPRESIDENTE MARTINA SALCEDO VALDERA 17639816 

SECRETARIA JOSÉ WILUAM CÉSPEDES CHEPE 40928785 

TESORERA NITZY GERALDINE GUILLERMO P1ZARRO 73584131 

VOCALl DORA ELISA CHANAMÉ MONTALVÁN 17434890 
VOCAL2 WAL TER MARTIN SIESQUEN RUIZ 17430931 

JUNTA DIRECTIVA UU.W "MANUEL GONZÁLES PRADA" 
CARGOS NOMBRES Y APELLIDOS DNI 

PRESIDENTE JESÚS LLUNCOR FERNÁNDEZ 45179449 
VICEPRESIDENTE BERBELINA VALDERRAMA LLAMO 17402130 
SECRETARIA PEDRO WILMER SATORNICIO CHANAMÉ 45810733 

TESORERA JULIO CORONADO MONSALVE 27385076 
VDCALl MARIA CARMEN MANAYALLE CHILENO 17448315 

VOCAL2 MARIA ISABEL MANAYALLE SÁNCHEZ 80305812 
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JUNTA DIRECTIVA UU.W "VICTOR RAÚL HAYA DE LA TORRE" 

CARGOS NOMBRES Y APELUDOS DNI 
PRESIDENTE HARRYS BRAYAN MENDOZA QUEVEDO 72455729 
VICEPRESIDENTE ZA!RAA YULISSA PARRAGUEZ TANTARICO 46315200 
SECRETARIA LUISA KATHERINE FARROÑAN JUÁREZ 46780078 
TESORERA JHONATAN DAVID PISCOYA MARCHO 47997701 
VOCAL! MEUSSA USETH CHICOMA MANAY 46473481 
VOCAL2 MARTIN EDUARDO MOZO ESTEVES 46047940 

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Promoción del Desarrollo Humano, 
notificar la presente Resolución a los Presidentes de las Juntas Directivas de las Unidades 
Vecinales 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a Alcaldía, Gerencia Municipal, 
Gerencia de Promoción del Desarrollo Humano, de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General de la Municipalidad 
Provincial de Ferreñafe la distribución y/o notificación de la presente y a través de la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la publicación en el Portal del Estado Peruano 
www.perugob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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